CONCEPCIÓN, 28 de enero de 2010.-

Nº   99 / VISTOS:
el Convenio de Continuidad Ejecución del Programa
“Mejorando la Empleabilidad y las Condiciones Laborales de las Trabajadoras Jefas de Hogar” suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Municipalidad de Concepción, de 31 de diciembre de partes ervicio Nacional de Adulto Mayor y la Munic







































































 2009; el Oficio Ord. Nº 80/2010, de 26 de enero en curso, de la señora Directora Regional del Servicio Nacional de la Mujer; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o 
1.-  Ratifícase el CONVENIO DE CONTINUIDAD EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “Mejorando la Empleabilidad y las Condiciones Laborales de las Trabajadoras Jefas de Hogar” suscrito entre el Servicio Nacional de la mujer y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 31 de diciembre de 2009, el que tiene por objetivo general mejorar la empleabilidad y las condiciones laborales de las mujeres jefas de hogar y de núcleo, a través de la implementación de un modelo de intervención integral, participativa, de coordinación intersectorial y de ejecución municipal. Para este efecto el SERNAM se compromete a destinar para el cofinanciamiento de la gestión administración e implementación del proyecto, la suma bruta, única y total anual de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 14.900.600.-), monto que será utilizado en los siguiente ítems:

· HONORARIOS
$ 13.893.312.-
· BIENES Y SERVICIOS
     1.007.288.-
TOTAL
$ 14.900.600.-

===========

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Directora Regional del Bío Bío Servicio Nacional de la Mujer:

     Cochrane Nº 560 - Concepción
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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